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DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

CIVIL

CIRCULAR

Habiéndose fugado de la ctú- 
cel de Vedi (Barcelona), siete con
finados cuyos nombres y señas 
se expresan á continuación, en
cargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guar
dia civil. Agentes del cuerpo de 
vigilancia y demás individuos de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura de di
chos sujetos, los que en caso de 
ser habidos los pondrán à dispo
sición de este Gobierno á los efec
tos que proceda.

Logroño 14 de octubre de 1893.

El Gobernado)'^
113£>-iiel Aguado

Señas:

él 1.°, de 18 años, representa 
casado, calderero, estatura 

^‘564, peso 76 kilos, cara, ancha, 
color subido, ojos y pelo castaños, 
picado de viruela, afeitado, usa 
‘‘cioj.

L1 2.°, ele 26 años, soltero, sille

ro, estatura 1^640, peso 69 kilos, 
moreno, nariz regular, ojos azu
les, pelo castaño oscuro, pelo 
barba escaso, picado algo virue
la, usa reloj núm. 902.034.

El 3.°, natural de Villanova, ve
cino Malen.

El 4.°, natural y vecino Arbu- 
teria.

El 5.®, natural vecino de Vedi.
El 6.®, id. id.
El 7.®, natural de Carutella y 

vecino de Trellos.

foniisióii provincial

Sesión de 16 de junio de 1893.

En la ciudad de Logroño, á diez y seis 
de junio de mil ochocientos noventa y 
tres y hora de las once de la maña
na, se reunieron bajo la presidencia 
accidental del Sr. I). Manuel Martínez 
por enfermedad de D. Antonio Pala
cios, los

Dipiiíadus
Sres. Sáenz de Tejada 

, » Navasa

Secretario
Sr. Farias.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Examinado el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Ventosa en 
solicitud de autorización para arbitrar 
recursos extraordinarios con que cu
brir el déficit del presupuesto de 1893, 
gravando especies de consumo no com
prendidas en la primera tarifa del re
glamento del ramo.

Visto el informe favorable de la De
legación de Hacienda de la provincia:

Resultando que la precitada Corpo
ración ha utilizado en su grado máxi
mo todos los recargos autorizados so
bre las diferentes contribuciones ó im

puestos establecidos, á pesar de lo cual, 
le resulta un déficit en el presupuesto 
de 2.395‘05 pesetas, que se propone 
enjugar gravando las especies paja, le
ña y patatas:

Considerando que dicho expediente 
se halla instruido con las formalidades 
debidas, y el arbitrio que se pretende 
establecer dentro de las prescripciones 
de la ley, se acordó informar, que el 
Ayuntamiento de Ventosa puede ob
tener la autorización que solicita.

Examinado el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Rivas en so
licitud de autorización para arbitrar 
recursos extraordinarios con que cu
brir el déficit del presupuesto de 1893 
á 94, gravando especies de consumo no 
comprendida-en la primera tarifa del 
reglamento del ramo.

Resultando que la precitada Corpo
ración ha utilizado en su grado máxi
mo todos los recargos autorizados sobre 
las diferentes contribuciones ó impues
tos establecidos, á pesar de lo cual, le 
resulta un déficit en el presupuesto de 
1403 pesetas 89 céntimos, que se pro
pone cubrir gravando las especies paja, 
leña y patatas.

Considerando que dicho expediente 
se halla instruido con las formalidades 
debidas, y el arbitrio que se pretende 
establecer dentro de las prescripciones 
de la ley, se acordó informar que el 
Ayuntamiento de Rivas puede obtener 
la autorización que solicita.

Examinado el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Lasanta en so
licitud de autorización para arbitrar re
cursos extraordinarios con que cubrir 
el déficit del presupuesto de 1893-94, 
gravando especies de consumo no com
prendidas en la tarifa primera del re
glamento del ramo.

Visto el informe favorable de la De
legación de Hacienda déla provincia:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha utilizado en su grado máximo todos 
los recargos autorizados sobre las dife
rentes contribuciones é impuestos esta- 
blecidi'á, á pesar de lo cual le resulta 

un déficiten el presupuesto de 1.063^44 
pesetas que se propone enjugar gravan
do las especies paja, leña y patatas.

Considerando que dicho expediente 
se halla instruido con las formalidades 
debidas, y el arbitrio que se pretende 
establecer dentro de las prescripciones 
de la ley, se acordó informar que el 
Ayuntamiento de Lasanta puede obte
ner la autorización que solicita.

Examinado el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Igea en soli
citud de autorización p^ra arbitrar re
cursos extraordinarios con que cubrir 
el déficit del presupuesto de 1893-94, 
gravando especies de consumo no con
prendidas en la primera tarifa del re
glamento del ramo.

Visto el informe favorable de la De
legación de Hacienda de la provincia.

Resultando que la precitada Corpo
ración ha utilizado en su grado máxi
mo todos los recargos autorizados sobre 
las diferentes contribuciones é impues
tos establecidos, á pesar de lo cual apa
rece un déficiten el presupuesto de pe
setas 4.615‘51 que se propone enjugar 
gravando las especies paja, leña y pa
tatas.

Considerando que dicho expediente 
se halla instruido con las formalida
des debidas, y el arbitrio que se pre
tende establecer, dentro de las pres
cripciones de la ley, se acordó informar 
que el Ayuntamiento de Igea puede 
obtener la autorización que solicita.

Examinada la cuenta especial de 
gastos é ingresos ocurridos durante el 
año económico de 1891-92, para el 
sostenimiento de la cárcel del partido 
judicial de Alfaro.

Resultando que la mencionada cuen
ta ha sido censurada y aprobada por 
la Junta de representantes de los Ayun
tamientos que constituyen aquél par
tido judicial, á tenor de lo establecido 
en el art. 3.® del Real decreto de 11 de 
marzo de 1886, se acordó, en uso de 
las facultades conferidas por el art. 7.° 
del mencionado Real decreto, proponer 
el Sr. Gobernador puede servirse apro
barla,
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Examinadas las cuentas municipales 
de Villanueva de Cameros correspon
dientes á los ejercicios de 1871-72, 
1872-73, períodos ordinarios y de am
pliación, 1873-74, 1874-75, 1875-76, 
1881-82, 1882-83, 1883-84, 1884-85 
y 1885-86; las de Viniegra de Arriba 
ejercicios de 1880-81,1881-82,1882-83, 
1883-84, 1884-85 y 1885-86; las de Vi
niegra de Abajo ejercicio de 1881-82; 
las de Trevijano correspondientes á los 
años económicos do 1881-82, 1882 á 
1883, 1883-84, 1884-85, y 1885-86; 
de Villarta Quintana, ejercicios de 
1881-82, 1882-83, 1883-84, períodos 
ordinarios y de ampliación y 1884-85; 
de Valderaadera, ejercicios de 1879-80 
y 1880-81; las de ürunuela de 1883-84 
y 1885-86; las de Almarza de Came
ros, de 1876-77, 1877-78 y 1878-79; 
de Muro de Aguas años económicos de 
1886-87 y 1889-90; las de Arnedillo 
ejercicios de 1886-87 y 1888-89; de 
Rodezno, año económico de 1887-88; de 
Lig'unilla ejercicio de 1886-87;deCas- 
troviejo pertenecientes á los años eco
nómicos de 1886-87 y 1881-88; las de 
Villaraediana añosde 1881-82,1882-83 
y 1890-91; de Alberite período de 
1886-87, de Terroba de 1887-88; las 
de Lasanta ejercicios de 1871-72, 
1872-73, 1873-74,1874-75 y 1875-76; 
de Lezade ríoLeza ejercicio de 1878-79 
y 1886-87; las de Villarejo ejercicio 
de 1886-87; de Zarzosa ejercicios de 
1869-70 y 1870-71; de Torrecilla so
bre Alesanco año de 1884-85; las de 
Santa María de Cameros ejercicios de 
1884-85, 1885-86 y 1886-87; las de 
Tormantos año de 1879-80; las de 
Arenzanade Abajo ejercicio de 1868-69; 
las de Jubera año de 1886-87; las de 
Sajazarra ejercicios de 1881-82 y 
1882-83, períodos ordinarios y de am
pliación; las de San Asensio ejercicios 
do 1881-82,1882-83,1883-84y 1884-85, 
períodos ordinarios y de ampliación; 
las de Tirgo ejercicio de 1883-84; de 
Santa Coloma y Hormilleja ejercicios 
de 1880-87; A illalba de Rioja ejercicio 
de 1881-82; El Rasillo añode 1887-88; 
las de Pradi lio año económico de 1869-70 
las de Alcanadre año de 1888-89; 
las de Poyales, Fuenmayor, Ochándu- 
ri y Gallinero de Cameros correspon
dientes al añ.0 económico de 1836-87; 
las de Ausejo año de 1890-91 y las de 
Clavijo ejercicio de 1889-90, habiendo 
sido aprobadas por los Ayuntamientos 
y Juntas municipales sin reparo algu
no y teniendo en cuenta lo prevenido 
en el artículo 21 del Real decreto de 3 
de mayo do 1892, se acordó remitirlas 
al Sr. Gobernador en el sentido deque 
sean aprobadas definitivamente.

Examinadas las cuentas municipa
les de San Asensio correspondientes al 
año económico de 1888-89, se acordó 
remitirlas al Sr. Gobernador infor
mando en el sentido de que sean apro
badas, previo reintegro en arcas mu
nicipales por el Depositario D. Cecilio 
Blanco, de las 469 pesetas 67 céntimos 
que resultas de existencias en este ejer
cicio, puesto que en las cuentas sucesi- í 
vas de 1889-90 no se ha cargado can- I 
tidad alguna por este concepto. j

Examinadas las cuentas municipa
les de Azofra, año económico de 1888 á 
89, S3 acordó informar en el sentido 
de que sean aprobadas definitivamente 
previo el reintegro por el Depositario 
D. Cayo Quiroga de las cantidades que 
se consignan en los reparos que se ci
tan y que en junto ascienden <á pese
tas 907^22.

Examinadas las cuentas municipa
les de Logroño y de Haro correspon
dientes al ejercicio de 1890-91 y co
rrespondiendo su aprobación al Tribu
nal de las del Reino, se acordó infor
mar en el sentido de que no deben 
aprobarse sin que antes se remitan los 
justificantes que faltan y pasarlas al 
Sr. Gobernador para que con su su
perior informe las remita al Tribunal 
de Cuentas, según dispone el art. 165 
de la ley Municipal.

Se levantó la sesión,—El Secretario, 
Joaquín Farias.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE 

HARO.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
celebrados por el Ayuntamien
to de esta ciudad en el mes de 
junio último, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
109 de la ley Municipal.

Sesión fiel dia

(Conclusión).

No existiendo en el bando de buen 
gobierno vigente disposición alguna re
lativa á la inspección que debe practi
carse en los pescados frescos de mar y 
sus escabeches, frutas, verduras y hor
talizas que se introduzcan en esta po
blación, y sí respecto de los demás ar
tículos de consumo, juzgando la Cor
poración muy conveniente en todo tiem
po y especialmente en la época de los ca
lores el reconocimiento por el encarga
do facultativo del Ayuntamiento de los 
artículos necesarios y de general con
sumo como los citados para que se ex
pendan en condiciones de salubridad, 
evitando en lo posible que puedan de
terminar la alteración de la salud pú
blica, y á fin de que esta inspección 
pueda verificarse antes de que aquellas 
especies sean repartidas entre los ven
dedores para ser puestas á la venta del 
público, á cuyo efecto se hace necesa
rio la habilitación de un local á propo
sito, se acordó adicionar al bando de 
buen gobierno el artículo siguiente:

«Todos los que introduzcan en esta 
ciudad artículos de consumo como pes
cados frescos de mar y sus escaveches, 
frutas, verduras y hortalizas, están 
obligados á conducirlas al local que de
signe el Ayuntamiento para su recono
cimiento por el Inspector ó veedor en
cargado, antes de ser puestos á la ven
ta del público, á cuyo acuerdo se dará 
publicidad oportunamente.

Visto el informe del Arquitecto sobre

la instancia de D."' Emilia Moneo, pre
sentada en la anterior, en el sentido 
de no haber inconveniente alguno en 
acceder á lo solicitado, y conformándo
se con él la Corporación, acordó conce
der la licencia para levantar un piso 
en su propiedad del Cerrado con suje
ción al plano que acompaña, y para la 
acometida de aguas con la colocación 
del contador correspondiente.

El Sr, González manifestó, que en 
la probalidad de que por las reformas 
del Ministerio de Gracia y Justicia 
pueda establecerse en esta localidad un 
Tribunal de partido para el que resul
taría insuficiente el local que ocupa el 
Juzgado de primera instancia y que 
asimismo respecto del Municipal se ha
rá preciso habilitar otro local, por ha
ber sido nombrada para desempeñar es
te cargo una persona extraña á la loca
lidad, circunstancia que no ha ocu
rrido hasta el presente por haberlo des
empeñado Abogados de esta ciudad, y 
en esta atención propone que el edificio 
del Peso que se está reparando, se des
tine para establecer los dos Juzgados, 
y proporcionar otro local mas al centro 
de la población para instalar la escuela 
de nihos que provisionalmente lo está 
en casa del Sr, Sáenz Santa María, La 
Corporación acordó que una comisión 
compuesta de tres Concejales y tres 
Asociados, estudien esta proposición á 
cuyo efecto fueron nombrados los seño
res González, Mozos y Lejardi de los 
primeros y D, Gregorio Sáenz Santa 
María, D. Dionisio del Prado y D. Ci
ríaco Gato de los segundos. Con lo que 
se dió por terminada la sesión, de que 
yo el Secretario certifico,

del día ¿9.

P/'esielencia del Sr. Alcalde 
D. Benito Francés.

Leída el acta de la anterior, fué 
aproba<la.

Quedó enterada la Corporación de 
un oficio de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, por el que no se con
cede la prórroga solicitada por la Jun
ta pericial de Estadística para llevar á 
cabo los trabajos de comprobación de 
las fincas urbanas.

En vista de una carta del Sr. Moley- 
ne, proponiendo el cambio del primer 
piso del Cuartel que lleva e.n arrenda
miento por el entresuelo del mismo, 
por serle más útil para el objeto á que 
quiere destinarlo y conforme en un todo 
á las condiciones del contrato, se nom
bró una comisión compuesta de los S3- 
ñores Ardauza y Ocina para que per
sonándose en este edificio, vean sí hay 
algún inconveniente en accederá lo so
licitado, y facultándola para su resolu
ción.

Reformado por la comisión encarga
da el pliego de condiciones para subas
tar el servicio de la funeraria, limitán
dolo solamente á la conducción de ca
dáveres de las familias clasificadas por 
aquella como pobres, se dió lectura del 
mismo que fué aprobado, acordándose j 
subastároste servicio el día 28 del ac- i 
tual á las once de la mañana.

Pasó á informe del Arquitecto una 
instancia de D, Castor Angulo, soli- 
citando licencia para arreglar la fa, 
diada de su casa núm. 31 de la calle 
de Linares-Rivas, para colocar cuatro 
balcones y modificar las ventanas.

Por el Sr, Alcalde Presidente de 
las Juntas de Beneficencia y Hospital 
se solicitó la autorización correspon
diente para tornar aguas de la tubería 
general que pasa por la calle de la In
dustria y conducirla al lavadero en 
construcción para estos establecimien
tos, por ser insuficiente la cantidad de 

i agua de que en la actualidad dispo- 
! nen, y atendiendo á que so destina pa- 
j ra los usos y servicios de estos asilos 

benéficos se acordó concederle gratui- 
i tamen te.

En vista de terminar en 28 de julio 
próximo el convenio hecho con los far- 
maceúcicos para suministrar medica
mentos á las familias clasificadas po
bres, se encargó á la comisión de Be- 

• neficencia de gestionar con dichos se
ñores la prórroga del contrato.

Por el Sr. Presidente se expuso, que, 
en la visita girada al ëdificio de la es
cuela que se está reparando por la Co
misión de obras y Arquitecto, habían 
convenido de acuerdo con el contratis
ta en variar la ejecución de parte de 
la obra, sin que afectase en nada á la 
estabilidad, seguridad y buena cons
trucción del edificio, como son la sus- 
tithc'ón de la bóveda del tejado, por 
la tarima vieja del pavimento del 
primer piso, y colocar en este tarima 
nueva de Holanda, con lo que sin au
mentar el presupuesto de la obra se 
obtiene alguna economía; cuya refor
ma fué aprobada por el Ayuntamien
to. Dándose por terminada la sesión, 
de que yo el Secretario certifico.

fiel <lía

Presidencia del Sr. Alcalde 
1). Benito Francés.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Resuelta por la comisión encargada 
en la anterior, la proposición del señor 
Moleyne relativa al cambio del primer 
piso del cuartel, que lleva en arren
damiento por el entresuelo del mismo, 
con la condición de trasladar de su 
cuenta los efectos que existen en di
chos locales pertenecientes á ambas 
partes, fué aprobado por la Corpora
ción, accediendo á lo solicitado, con 
la condición impuesta por la Comisión.

El Sr. González dió cuenta de lo 
tratado en las reuniones que ha teni
do la comisión de Concejales y Asocia
dos nombrada en sesiones anteriores, 
siendo su pensamiento el de levantar 
un piso en el edificio del Peso para ins
talar los Juzgados de primera instancia 
y Municipal, y la oficina de Correos y 
Telégrafos, siendo en este caso de necesi
dad suspender las obras para estudiar 
el proyecto de distribución de locales 
para estas dependencias, y construir 
un pabellón bien en la Plaza de San 
Agustín ó en el terreno comprado al 
Sr. Acecino en el Cerrado, con destino
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á escuela municipal, haciendo en él ha
bitación para el Maestro, Discutido es
te asunto con la amplitud suficiente 
por los Sres.Concej ales, poniéndose de 
manifiesto los inconvenientes que ofre
cería la suspensión de las obras por 
los perjuicios que habría de ocasionar
se al contratista, además de la orden 
del Sr. Gobernador civil para restau
rar este edificio en el más breve pla
zo é instalar en él la escuela que co
rre á cargo del Sr. Molinero, y convi
niendo todos los Sres. Concejales en la 
necesidad que verdaderamente tiene el 
Ayuntamiento de construir un edificio 
de nueva planta, lo suficientemente ca
paz para reunir en él las dependencias 
citadas y escuela de Artes y Oficios, 
se acordó por unanimidad que, conti
núen las obras empezadas en aquél lo
cal, encargar al Arquitecto el estudio 
de construcción de un edificio en lugar 
propio y á las comisiones de Hacienda 
y Obras para que expongan á aquel el 
pensamiento de la Corporación en el 
estudio del plano y proyecto.

Con el fin de atender á la petición 
hecha por los rematantes de varias 
rentas para el próximo año económico, 
D. Nicolás Martínez y D. Trifón Mur
ga, deque se les facilite un departa
mento en el peso para la más fácil 
administración de las rentas, se comi
sionó á los Sres. Presidente y Ociua 
para su arreglo.

Visto el informe de la comisión de 
Policía urbana, omitido sobre la ins
tancia que tiene presentada D. Añá
dete Rodríguez, se acordó el arreglo 
de la puerta de la calleja contigua á 
la casa de su propiedad, para dar mayor 
facilidad á la entrada de aguas y evitar 
en cuanto sea posible la repetición de 
siniestros como el que en ella se relacio
na y advirtiendo al recurrente que al 
dirigirse á la Corporación, debe hacer
lo en términos más comedidos y respe
tuosos, en consideración á que el Ayun
tamiento atiende á cuantas peticiones 
justas se hacen por el vecindario.

Hallándose prevenido por la ley de 
lustrucción pública la celebración de 
exámenes generales anualmente en las 
escuelas municipales y privadas, se 
acordó dén principio el día 4 del pró- 
ximomesde julio por el orden que han 
tenido lugar en años anteriores y que 
determinará la Junta local de prime
va enseñanza y distribuir entre los ñi
ños como de costumbre viene hacién
dose papeletas de dulces.

Hada lectura de una solicitud de 
H. Antonio Peña y D. ïelesforo Ibarra, 
contratistas de las obras de la estación 
Huológica y de la escuela de Artes y Ofi
cios para que se haga la liquidación ge- 
^cvul y definitiva de estas obras queeo- 
tan ya terminadas, pasó al Sr. Arqui
tecto municipal.

Visto el informe del Arquitecto so
il's lu instancia de D. Miguel Arnáez, 

acordó acceder á lo solicitado para 
la apertura del escaparate en la tienda 
de la casa de su propiedad.

H1 Sr. Presidente manifestó que don’ 
Benito Aguinigaen nombre de la seño- 
^‘‘viudade I). Luis Cárcamo, habíaofre-

cido al Ayuntamiento un semillero (de 
acacia) con dos mil ciento veinticinco 
plantaciones de acacia brava, ofreci
miento que considera muy útil y con
veniente, atendiendo á que la Corpora
ción tiene acordado crear un vivero 
municipal, por lo queso acordó dirigir
se á dicho señor para que manifieste el 
precio y condiciones todas por que ce
dería el semillero que dicha señora po
see en esta jurisdicción.

En vista de un oficio del Arquitecto 
manifestando que al practicarse las es- 
cavaciones para cimientos del muro 
contiguo á la estación Enológica, se 
ha encontrado con alcantarillas parti
culares que ocupan el sitio en que se 
proyectaban los macizos y huecos de 
puerta y fuente, estimándose le auto
rice para la variación de los huecos y 
de alguna de las alcantarillas, forman
do precios contradictorios para su mo
vimiento, caso de ser ejecutada por el 
mismo contratista. Se acordó facultar 
á la comisión de Obras para que perso
nándose en este lugar, resuelva sobre el 
terreno lo más conveniente.

El Sr. González, propúsose eleve 
al Exemo. Sr. Ministro de Fomento 
una exposición en solicitud de una sub
vención á favor de este Ayuntamiento 
con una cantidad alzada que no baje de 
14.000 pesetas anuales, comprometién
dose entóneos la Corporación á cubrir 
las atenciones de la Escuela en la que 
se refiere á personal subalterno y á su
fragar los gastos de material necesario 
para el fiincionamiente de la misma, 
autorizándole también para la venta 
de los productos obtenidos en las dife
rentes operaciones que se practiquen 
en este Centro, con objeto de compen
sar en parte los desembolsos que el 
Ayuntamiento había de hacer para su 
mayor desarrollo, siendo el fin princi
pal de esta moción, el asegurar así de 
modo más cierto la vida del Centro 
mencionado. Aceptado este pensamien
to y dando lectura de la exposición que 
fué aprobada, se acordó conforme á lo 
propuesto.

El Sr. Gáfate manifestó que el Ayun
tamiento tiene también acordado, ele
var en tiempo oportuno, otra exposi
ción gj Gobierno en solicitud de una 
subvención de 15.000 pesetas con des
tino á la Escuela de Artes y Oficios 
para conseguir el mayor desarrollo de 
Centro tan útil y beneficioso y poder 
recompensarse el Ayuntamiento de los 
grandes sacrificios y desembolsos que 
ha de verse obligado á hacer para su 
mejor organización, y entendiendo la 
Corporación ser esta ocasión propicia, 
pues que ha de tener lugar su apertura 
en el próximo otoño, se encargó á los se
ñores Gáfate y González de formular 
la exposición para dirijirla á los Pode
res públicos. Con lo que se terminó la 
sesión de que yo el Secretario certifico.

Haro 16 de septiembre de 1893.— 
El Secretario, Fermín Bañares.— 
V.°B.°, El Alcalde, Benito Francés.

<2el día 35 de 
se|>íí<^iahi*e.

Presentado el extracto délos acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento 
durante el mes de junio último, fué 
aprobado, acordando se remita al 
limo. Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Boletín oficial, con
forme se preceptúa en el art. 109 de 
la ley Municipal.

El Alcalde, Benito Francés.—P. A. 
del A., Fermín Bañares, Secretario.

DEPOSITARÍA DE FOADOS HI ÚUiqi fN RE CALAHORRA

AÑO ECONÓMICO DE 1893-94. 1." TRIMESTRE.

CUENTA del IT trimestre del afw económ.ico de 1893-94 que rinde 
el Depositario que suscribe^ de las operacio7ies de ingresos y pagos 
verificados en la Caja de su cargo^ d saber:

1/ PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Pesetas Cénts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 3 01
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................ 36619 04

Cargo.................... ... . . . 36622 05

Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . 31782 21

Existencia en mi ptoder para el trimestre que sigue. . 4839 84

2.“ PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

SALDO TOTAL
del trimestre ante OPERACIONES de las operaciones
rior por operacio realizadas en este hasta este trimes

nes realizadas. trimestre. tre.

Pesetas. Cénfs. Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts.

1.” Propios..............................   . . . ÎÎ 77 82 50 82 50
2.® Montes.............................................. 7? 77 77 77 77 77

3.” Impuestos........................................ W 77 2288 12 2288 12
4.” Beneficencia..................................... W 77 77 7? 7) 77

ü.° Instrucción pública........................ n 77 77 77 77

6." Corrección pública.......................... jy 77 77 77 77 *7

7.“ Extraordinarios.............................. 77 77 14 30 14 30
8.“ Resultas..................................... .* . 7Ï 77 3 01
9.° Recursos legales para cubrir el dé-

ficit................................................ 77 77 215G5 59 21565 59
10. Reintegros....................................... r 77 7? 7? 77 77

11. Ampliación...................................... 77 7) 12668 53 12668 53

Total de ingresos. . 77 77 36622 05 36622 05

PACÍOM.
1." Gastos del Ayuntamiento. . 77 77 1843 78- 1843 78
2.“ Policía de seguridad....................... 77 77 » 77 77 77

3.“ Policía urbana y rural................... 77 77 649 7) 649 77

4.° Instrucción pública........................ 77 7) 77 7? 77 77

ó.” Beneficencia.................................... 77 77 77 77 77 77

G.*’ Obras públicas................................ 77 77 396 75 396 75
7.® Corrección pública.......................... 7) 77 343 41 343 41
8." Montes............................................. 77 7? 77 77 77 77

9.° Cargas.............................................. 77 77 17512 93 17512 93
10. Obras de nueva construcción. . 77 7? 7? 77 77 77

11. Imprevistos..................................... 7? 77 52 60 52 60
12. Resultas........................................... 77 77 77 77 77 .77

13. Devoluciones................................... 7) 77 77 77 77 77

14. Ampliación...................................... 77 77 10983 74 10983 74

Total de pagos . 77 77 31782 21 1 31782 21

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Calahorra á l.° de octubre de'1893.—El Depositario, Calixto 
Palacio.

(le fondos
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 

asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Calahorra á 3 de octubre de 1893.—El Secretario Contador, 

Nicolás Sáenz.—V.° B.\ el Alcalde, Jaime.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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DELEGACION DE HACIEN
III': IA niillMU III: i.iiiiii(iMi.

Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 
lo anuncia al público á -fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 
sello 12/, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 
del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 
de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar
tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

Esta Delegación encarga á los Sres. Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales en cada 
localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño 15 de octubre de 1893.—El Delegado de Hacienda, José María de Torres Pérez.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES

IMPORTE ANUAL 
de las 

contribuciones.

Pesetas.

TIPO DE

Para 
recaudadores.

Pesetas.

LA FIANZA Tanto por loo 
premio 

de cobranza 
para recaudadores

Pesetas.

Para 
agentes ejecutivos.

Pesetas.

Arnedo............................................... 2." Arnedillo
Mu ni lia
Enciso /
Poyales
Zarzosa

Recaudador 48.910 4.900 » 2 25

Idem................................................... 3.’' Corera
Galilea
Ocón >
El Red al , )
Robles

Recaudador 57.239 5.800 » 2 80

Idem................................................... 4." Bergasa
Bergasillas .
Carbonera f
Tudelilla /
y illar de Arnedo (
Muro de Aguas

Recaudador. 45.004 4.000 r 9 80

Haro................................................... 2.^ Haro
Briñas Agente ejecutivo. » 7, 1.700 » 55

Logrofio.............................................. 1.*^ Logroño ¡Agente ejecutivo. 7? 2.400 »

Idem................................................... 2." Alberite
Agoncillo
Leza de río Leza (
Ribafrecba !
Villamediana

Agente ejecutivo » 5) 1.000 » 55

Torrecilla.......................................... Unica. Almarza 
Ortigosa 
Pradillo 
Pinillos 
El Rasillo 
Villoslada 
Nes tares 
Torrecilla de Cameros 
Gallinero 
Lumbreras 
Montalbo de Cameros 
Muro de Cameros 
San Román 
Villanueva 
Nieva de Cameros 
Jalón
Santa María de Cameros 
Soto 
Terroba
Torre de Cameros 
A j amil 
Cabezón 
Hornillos 
Laguna 
Luezas 
Rabanera 
La Santa 
Torrem uña 
Trevijano

\Agente ejecutivo. n 7Î 900 * 5)

Nájera................................................ 7.* Brieba-
Canales 
Man sil la 
Villavelayo 
Ventrosa
Viniegra de Abajo 
Viniegra de Arriba

^Recaudador 39.080 3.400 » 3 30

SGCB2021


